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La actividad, estadística de los organismos nacionales,

provinciales y municipales comprende la producción de informa

ción básica referida a grandes sectores económicos y sociales.

De entre ellos, el de educación, comprendería a Ja in

formación relativa a las variables económicas y de vari aciones

de estado entre individuos participantes, para cualquier nivel

y tipo de enseñanza, impartida en establ edmie nt os de carácter

of ici ¿1 o pri vado .

SI Instituto Nacional de Estadística y Censos tiene en

tre sus funciones, según el art. 5= ines. b, c y d, de la Ley

17,622, la implantación de programas sectoriales, que tienen

por objeto, en el caso del sector Educación, las siguientes nue

ve tareas que, en adelante, cuedarán incluidas bajo la denomina

ción de:

1 •- OBJETIVOS DEL PROGRalíA DE EoTAHSTICAb EDUCATIVAS

1.1.-  Establecer una serie de pa sos de cumplimiento

periódico, cuya gradual implementación prodiz

ca un efecto de progresivo mejoramiento de los

métodos de elaboración estadística y por con- '

siguiente de la c-rlidad y fiabilidad de los da

tos re sult ante s.

1.2.-  Prever el perfecto enl ce entre la oferta y de

he.nda de información del sector.

I.J.-  Establecer ure efectiva coordinación entre or

ganismos que tienen bajo su responsabilidad

elaborar información estadística y que pueden 



responder a diferentes áreas instituci ona Je s,

1.4.-  Proponer 1¿. utilización de metodologías (ñor

mas, definiciones, métodos de re lavamiento,

criterios, etc.) comunes a todo él país y por

lo tanto agregadles y comparables a nivel na

cional .

1.5.-  Sentar las bases para, que la. información del

sector educación sea comparan e con la de

otros sectores con los que se vincul. estre

chamente ,

1.6.-  Garantizar la fluidez de información sobre el

particular, con especial énfasis hacia aque

llos entes car;eterizado s como usuarios típi

cos dentro del sector.

1.7.-  -Eliminar concertadamente las duplicaciones de

tareas entre distintos organismos.

1.8.-  Propiciar modificadores en la estructura ad

ministrativa cue dá lugar a la información es

tadistica.

I.9.-  Introducir modificaciones graduales cue tien

dan a satisfacer las demandas planteadas por

los requerimientos formulacb s por los usuarios

y ñor- el narco de trabajo de contabilidad so-

ci o-demográfica.

2.-  CJGáS-Q1! ng-UN GRUPO DG.TRaBMO

jlntre las notas mis importantes ove cara eterizan a

los programas sectoriales administrados por IKDJC, se cuen



ta la. de ser concertados •; es decir la de propiciar la partici

pación activa de los diversos organismos reía ciore. cb s con la ac

tividad estadística, del sector, con éL fin de procurar el logro

de los oojetivos enunciados pa.re. cada programa.

Resulta convenio tice cue esta participación se vea cara.

lizada a. través de un ente, cue tenga como funciones, la planifi

cación y coordinación de la actividad de los distintos organis

mos j que tiendan a la concreción de los objetivos déL programa.

Con este Tunamente se propone, dentro déL narco del

Pro grama de Estadísticas Educativas, la creación de un Grupo de

Trabajo que asuma dichas funciones bajo la dirección del IMDEC, 

2.1.- Ra micdpgción .de_ los miembros déL Grupo de Trabaj o;

Con el objeto de que el grupo de trabajo pueda desa

rrollar sus actividades con un máximo de efectividad

se cree conveniente la determinación de do s tipos de

participación de acuerdo con la repre se ntatividad de

los distintos organismos que compongan al mismo.

Estes ños -tipos de participación pueden ser

definidos de la siguiente manera:

i-'-.- Participación de primer nivel; tiene como misión

el análisis y discusión de los distintos proble

mas Que se plantean én la realización del progra

ma. y la posterior fomuía ción de documentos de

trabajo cue permitan un desarrollo progresivo de

las tareas del grupo.

B.- Part^cijíacióri .de ..segun<to._niyel; a través de ella

se deberán analizar y discutir los documentos con
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feccionados por los miembros de participación de

’orimer nivel,

Queda aclarado que cualquiera sea el ti

po de participación que tengan los miembros del

■grupo de trabajo, deberán, siempre que les sea re

querido, colaborar co n él mismo, ya sea como con

currentes a las reuniones periódicas que se rea

lizaran o ¿"portando la información necesaria pa

ra el cumplimiento de las Tareas del Programa,

2.2.-  Ce.te5cria_ _de los miembros del Grupo de Trabad o:

Teniendo como base lo expuesto en el punto 2.1.- se

considera apropiado invitar a integrar el grupo de

trabajo del Programa de Estadísticas Educativas, a

los organismos que queden encuadrados bajo la siguien

te clasificación:

A .- Miembros de participa ci ón de pri mer nivel;

A.l,- Organismos de planificación educativa con

jurisdicción nacional».

A,2.- Servicios estadísticos que alaboren infor

mación referida al sector educación, a ni

vel re. ció nal.

Cualquier otro organismo cuya incorporación

al Grupo de Trabajo se considera convenien

te .

3, - id i embros de Jparticipación de segundo nivel _;

BJr Organismos provinciales o regionales que

participan de la planificación educativa..

B.2^- Servicios estadísticos, reía ci ora do s con el

sector que elaboren información global o 
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parcializada, p? ra una gala provincia o re

gí 6n.

B.3.- Otros organianos que por su importancia pue

dan ser incorporado s a este nivel de parti

cipación.

2.5.- Prijaqras_ etapas de tre.baj_o;

Como proposición de guía de trabajo, se detallan a con

tinuación la s dos tareas que , na? su importancia debe

rán constituirse en la -, primeras a ser abordadas por

el Grupo de Trabajo en cumplimiento de sus funciones.

2.5.1.- Diagnóstico del estado actual de las estadis-

ücas educativas en el país. Consiste en la

realización de sucesivos ó.ocunsntos cue permi

tan obtener una evaluación correcta de la á -

tuación del sLstana de estadística educativa;

incluyendo el relevaaiento de los servicios

que elaboran información del sector, la. s meto

dologías utilizadas y el análisis del produc

to de su gestión.

2.5.2.-  Reauientos de información estadística per

jarte de los uso? ri os . Se trata de establecer,

de la misma forma, que en el punto anterior, las

necesidades informativas, cu e en materia educa

tiva. puedan tener los distintos organismos usua

ríos de las m-isma s, con el objeto de determinar

acuellas cue no se encuentran satisfechas y pro

poner las soluciones del caso.


